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CUT: 89407-2022

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 0299-2023-ANA-AAA.MDD

Tambopata, 06 de diciembre de 2023

VISTO:

El Informe Técnico N° 0236-2023-ANA-AAA.MDD/AJHV 
del 20.11.2023 con CUT N° 242469-2023, emitido por el área técnica de la Autoridad 
Administrativa del Agua Madre de Dios; y,

CONSIDERANDO:

PRIMERO.- Que, mediante la Resolución Directoral N° 0172-2022-ANA-AAA.MDD, de 
fecha 21.07.2022, la Autoridad Administrativa del Agua Madre de Dios, resolvió 
literalmente lo siguiente: “ARTÍCULO 1.- OTORGAR Autorización de Uso Temporal de 
la ribera y faja marginal derecha del río Madre de Dios para la siembra de cultivos, en 
un área de 5.91 ha, a favor de la señora LUZ MARINA VILCA CCALLOHUANCA, 
identificada con DNI N° 04960865; dicha área se ubica en el sector Itahuanía, distrito y 
provincia de Manu, departamento de Madre de Dios; cuyo detalle es el siguiente:”

TITULAR: LUZ MARINA VILCA CCALLOHUANCA DNI N° 04960865

FUENTE NATURAL DE AGUA POLIGONO A AUTORIZAR UBICACIÓN POLÍTICA

UBICACIÓN GEOGRÁFICA
(Coordenadas UTM, WGS84, 19S)UNIDAD 

HIDROGRÁFICA

TIPO Y
NOMBRE 

DE FUENTE

BIEN
ASOCIADO 
AL AGUA Vértices Este (m) Norte (m)

ÁREA
(ha) SECTOR DISTRITO PROVINCIA DPTO.

1 258 524 8 602 695

2 258 382 8 602 293

3 258 398 8 602 706
Intercuenca Alto 
Madre de Dios 

(46649)

Río Madre 
de Dios

Ribera y 
faja 

marginal 
Derecha

4 258 224 8 602 324

5.91 Itahuanía Manu Manu
Madre 
de 
Dios

CULTIVO PRINCIPAL INSTALADO PERIODO VEGETATIVO PERIODO DE INSTALACIÓN PLAZO DE AUTORIZACIÓN

Plátano 5 años 2 años (en producción) 3 años

SEGUNDO.- Que, por un error material “lapsus calamis” se evidencio que existe error 
material, consignándose números incorrectos en la resolución directoral materia de 
corrección, habiéndose identificado las mismas en el CUADRO DEL ARTICULO 
PRIMERO DE LA PARTE RESOLUTIVA de la Resolución Directoral N° 0172-2022-
ANA-AAA.MDD de fecha 21.07.2022, respecto a la ubicación geográfica en el sistema 
de coordenadas UTM, datum WGS 84, zona 19 Sur de los vértices de códigos “3” y “4” 
del área autorizada para siembra de cultivos, otorgado a favor de la señora LUZ 
MARINA VILCA CCALLOHUANCA, identificada con DNI N° 04960865.
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 0299-2023-ANA-AAA.MDD

TERCERO.- Que, mediante el El Informe Técnico N° 0236-2023-ANA-AAA.MDD/AJHV 
de fecha  20.11.2023, el área técnica de esta Autoridad Administrativa del Agua, 
después de haber revisado y analizado los errores materiales, concluyo que 
corresponde corregir las mismas, conforme al siguiente detalle: 

Dice en la RD:

Vértices Este (m) Norte (m)
3 258 398 8 602 706
4 258 224 8 602 324

Debe decir:

Vértices Este (m) Norte (m)
3 258 224 8 602 324
4 258 398 8 602 706

CUARTO.- Que, el numeral 212.1 del artículo 212 del Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante el Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS, establece que “Los errores material o aritmético en los 
actos administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier 
momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere 
lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión”.

QUINTO. - Que, mediante Informe Legal N° 0124-2023-ANA-AAA.MDD/JJAON de fecha 
30.11.2023, el área legal de la Autoridad Administrativa del Agua Madre de Dios, opina 
que es viable rectificar los errores materiales incurridos en el CUADRO DEL ARTICULO 
PRIMERO DE LA PARTE RESOLUTIVA de la Resolución Directoral N° 0172-2022-
ANA-AAA.MDD de fecha 21.07.2022, y estando a lo anteriormente expuesto es 
necesarios rectificar el error material advertido conforme señala el considerando tercero 
de la presente resolución

SEXTO.- Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 46° del Reglamento de 
Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado mediante el 
Decreto Supremo N° 018-2017-MINAGRI; El artículo 212.1º del Texto Único Ordenado 
de la Ley Nº 27444º - Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo N° 004-2019-JUS;

SE RESUELVE:
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ARTÍCULO 1.- RECTIFICAR de oficio, los errores materiales advertidos en el CUADRO 
DEL ARTICULO PRIMERO DE LA PARTE RESOLUTIVA de la Resolución Directoral 
N° 0172-2022-ANA-AAA.MDD de fecha 20.07.2022, debiendo rectificarse de la siguiente 
manera:

Dice en la RD:

Vértices Este (m) Norte (m)
3 258 398 8 602 706
4 258 224 8 602 324

Debe decir:

Vértices Este (m) Norte (m)
3 258 224 8 602 324
4 258 398 8 602 706

ARTÍCULO 2.- MANTENER, vigente la Resolución Directoral N° 0172-2022-ANA-
AAA.MDD de fecha 20.07.2022, en todo lo que no oponga a lo dispuesto en la presente 
resolución. 

ARTICULO 3.- NOTIFICAR la presente resolución a la señora Luz Marina Vilca 
Ccallohuanca, mediante notificación electrónica; poner de conocimiento a la Dirección 
Regional de Agricultura Madre de Dios y a la Administración Local de Agua Tahuamanu-
Madre de Dios; y disponer su publicación en el portal web institucional de la Autoridad 
Nacional del Agua: www.ana.gob.pe.

Regístrese, comuníquese y publíquese

FIRMADO DIGITALMENTE

CARLOS AUGUSTO QUISPICURO NINA
DIRECTOR

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DEL AGUA MADRE DE DIOS

CAQN/jjaon

http://www.ana.gob.pe/
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